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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de octubre de dos mil veintiuno. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03564/INFOEM/IP/RR/2021, 03565/INFOEM/IP/RR/2021, 03584/INFOEM/IP/RR/2021, 03594/INFOEM/IP/RR/2021 y 03597/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, interpuestos por XXXXX XXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de mayo de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00390/HUIXQUIL/IP/2021, 00391/HUIXQUIL/IP/2021, 00392/HUIXQUIL/IP/2021, 00393/HUIXQUIL/IP/2021 y 00394/HUIXQUIL/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	[bookmark: _Hlk71704695]Solicitud 00390/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito la agenda diaria de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente Erika Larregui Nagel correspondiente al mes de Diciembre de 2015.” (sic)

	Solicitud 00391/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito la agenda diaria de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente Erika Larregui Nagel correspondiente al mes de Enero de 2016.” (sic)

	Solicitud 00392/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito la agenda diaria de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente Erika Larregui Nagel correspondiente al mes de Febrero de 2016.” (sic)

	Solicitud 00393/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito la agenda diaria de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente Erika Larregui Nagel correspondiente al mes de Marzo de 2016.” (sic)

	Solicitud 00394/HUIXQUIL/IP/2021
	“Solicito la agenda diaria de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente Erika Larregui Nagel correspondiente al mes de abril de 2016.” (sic)



La parte recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Prorroga. Con fecha uno de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente en todos los casos:
“...Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
El comité de Transparencia Municipal de este Sujeto Obligado, mediante acuerdo COMIT/033/06/2021 y a petición de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente mismo que a la letra dice: " Se adjunta solicitud en formato pdf" (sic) y en atención a su oficio DGEyMA/ZT/092/2021, resolvió, otorgar una prórroga por 7 días hábiles para que la Unidad Administrativa, poseedora de la información solicitada, de cabal cumplimiento con la respuesta a la solicitud que nos ocupa (se adjuntan formatos PDF...”
El sujeto obligado anexó el archivo “ACUERDO 033 2021 AMPLIACIÓN DE PLAZO 3 de junio.pdf”, que contiene el acuerdo número COMIT/033/06/2021, mediante el cual se somete a consideración del Comité de Transparencia la petición de la servidora pública habilitada de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente referente a la ampliación de plazo para responder a las solitudes de información del número de folio 00390/HUIXQUIL/IP/2021 al 00455/HUIXQUIL/IP/2021, registradas en el Sistema de Acceso a la Información Pública, SAIMEX, aprobando dicha ampliación mediante el acuerdo referido.
3. Respuesta.  Con fecha catorce de junio de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes en todos los casos:
“le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2020; en atención a su solicitud de información registrada en el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2021, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: “Se adjunta respuesta en pdf." (sic), Se adjunta formato PDF, (sic), por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.”   
El sujeto obligado adjuntó el archivo “agenda directora 390-497.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, con fechas veintinueve, treinta de junio y uno de julio de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
	Solicitud 00390/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03564/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta dado por el sujeto obligado no me fue especifica.” (sic)

	Solicitud 00391/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03565/INFOEM/IP/RR/2021
	

	Solicitud 00392/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03584/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta que fue dada por el sujeto obligada no fue en forma directa a mi solicitud.” (sic)

	Solicitud 00393/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03594/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta dada por parte del sujeto obligado.” (sic)

	Solicitud 00394/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03597/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta otorgada por parte del sujeto obligado.” (sic)





Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851]
	Solicitud 00390/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03564/INFOEM/IP/RR/2021
	“La agenda de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente Erika Larregui Nagel no es posible encontrarse en ninguna de las opciones dadas por sujeto obligado; es decir ni en la Plataforma Nacional de Trasparencia, ni en el portal del presente sujeto obligado, es por ello que desde un principio se ingreso dicha solicitud.” (sic)

	Solicitud 00391/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03565/INFOEM/IP/RR/2021
	

	Solicitud 00392/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03584/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta otorgada por parte del sujeto obligado no permite tener un acceso directo a la información motivo de mi solicitud, si bien el sujeto obligado menciono que la repuesta al información solicitada puede ser localizado en su portal de internet sin hacer mención alguna de la cual ese dicho portal, y en la Plataforma Nacional de Trasparencia el sujeto obligado no cumple con su auxilio a la información que se ha requerido ya que tampoco hace mención del como se puede hacer búsqueda de la información en la Plataforma.” (sic)

	Solicitud 00393/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03594/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del sujeto obligado no permitió un eficaz acceso al derecho a la información ya que solo es mencionado de forma indirecta la posible localización del información solicitada, permitiendo también establecer que el motivo principal de la solicitud es que la información no se encuentra en la Plataforma Nacional de Trasparencia y además los "portales de internet" que menciona el sujeto obligado no es posible saber a que se refiera con esa simple frase para poder uno tener una; consulta de información directa a la información y dos; a donde se debe redireccionar para tener la posibilidad de adquirir la información requerida.” (sic)

	Solicitud 00394/HUIXQUIL/IP/2021
Recurso de Revisión
03597/INFOEM/IP/RR/2021
	“El Sujeto Obligado otorgo una respuesta que es insuficiente para poder resolver la solicitud, ya que menciona que la información solicitada se localiza en la Plataforma Nacional de Trasparencia, la cual al momento de hacer la búsqueda el sistema no arroga la información solicitada ni algo similar, y no es entendible a que se refieren "en los portales de internet", no es comprensible en donde y como se pude adquirir la información que se solicitó.” (sic)


Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez y Eva Abaid Yapur, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas dos, cinco, seis y siete de julio de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria de fecha catorce de julio de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte que en fechas trece, catorce y quince de julio de dos mil veintiuno, el sujeto obligado remitió sus informes justificados, acompañados de los oficios emitidos por la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, mediante los cuales ratifica en sus términos la respuesta proporcionada en primera instancia, razón por la cual, al no actualizar el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, se determinó no ponerlo a la vista del particular.
Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
9. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno de los Recursos de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
10. Ampliación del plazo. En fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
11. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día catorce de junio y veintiuno de julio de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados los días veintinueve, treinta de junio y uno de julio de dos mil veintiuno, esto es, al décimo primer, décimo segundo y décimo tercer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en cada uno de las solicitudes de información.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IX del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk79232538]Agenda diaria de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, Erika Larregui Nagel correspondiente al mes de diciembre de 2015, enero, febrero, marzo y abril de 2016.
En respuesta, a través de la Unidad de Transparencia, el sujeto obligado hizo del conocimiento de la parte solicitante, el pronunciamiento vertido por la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, quien, mediante el oficio DGEyMA/ZT/114/2021, indicó que no contaba con la obligación de generar una agenda pública de reuniones u homóloga, con fundamento en los artículos 151 y 153 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, así como los artículos 92 fracción XV, 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,  toda vez que la “agenda de reuniones” constituye una obligación de transparencia común para el titular del sujeto obligado.
Conocida la respuesta por la parte solicitante, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuales señaló de manera sucinta que la respuesta proporcionada por el sujeto obligado no permite acceder directamente a la información solicitada, argumentando que el sujeto obligado mencionó, de forma indirecta la posible localización de la información en su portal de internet, sin embargo, no se mencionó cual es el portal, asimismo, por cuanto hace a la Plataforma Nacional de Transparencia, no se mencionó como hacer la búsqueda de la información solicitada.
Una vez admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integraron los expedientes y se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En este sentido, el sujeto obligado, a través de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, ratificó en sus términos la respuesta emitida en primera instancia, como se aprecia a continuación:
[image: ][image: ]
[image: ]
Razón por la cual, al no aportar contenido novedoso que permitiera un mejor proveer, se determinó no hacer del conocimiento del particular los documentos remitidos, como se señaló anteriormente.
Así las cosas, tomando en consideración la materia de la solicitud, así como la respuesta emitida por la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, conviene referir en primera instancia, que de conformidad con el artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tienen las siguientes atribuciones:
“Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible; 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente; 
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, al Presidente Municipal; 
V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes; y 
VI. Establecer y presidir el Consejo Municipal Forestal;
VII. Preservar, rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes municipales; y 
VIII. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.”
[bookmark: _Hlk83240490]Del precepto citado, como lo señaló la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, no se advierte que la Ley le obligue a generar una agenda diaria de actividades, situación que se robustece a través de las atribuciones conferidas a dicha área a través del artículo 151 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, así como las funciones encomendadas en el Manual de Organización de la Dirección General de Ecología y Medio Ambiente, a saber:
“Artículo 151. La Dirección General de Ecología y Medio Ambiente será la encargada de abordar los fenómenos ecológicos y ambientales a través de acciones encaminadas a su cuidado, preservación, protección y mejora. De igual forma se ocupará de implementar medidas y mecanismos para incentivar los principios de responsabilidad ambiental, gestión, educación y recuperación, así como de conservación, sustentabilidad y seguridad ecológica. Su Titular tendrá las atribuciones, responsabilidades y funciones que le otorguen las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se establecen:
I. Planear, implementar y evaluar las políticas municipales en materia de ecología y protección del medio ambiente, considerando la normatividad en el ámbito federal y estatal que le aplique; 
II. Garantizar el derecho de las personas a una vida digna, en un ambiente sustentable adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 
III. Participar en el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible e implementar y ejecutar los acuerdos que de él emanen; 
IV. Incentivar la participación e inversión de los agentes productivos en proyectos de recuperación ambiental; 
V. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios de colaboración institucionales, entre el Municipio, el Estado y la Federación, así como entidades autónomas, sociales y particulares, para coordinar acciones de protección ambiental, recuperación y protección de recursos naturales y aprovechamiento sustentable de los mismos; 
VI. Actualizar y aplicar el estudio de ordenamiento ecológico del territorio municipal, conjuntamente con las áreas de Desarrollo Urbano Federales, Estatales y del Municipio; 
VII. Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de Protección Civil Municipal; 
VIII. Coordinar en conjunto con la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, el inventario de emisiones atmosféricas y descargas de aguas residuales en cuerpos receptores de jurisdicción municipal; 
IX. Promover incentivos ante instancias de los tres órdenes de gobierno, para quienes realicen acciones relativas a la protección de la biodiversidad, de preservación, conservación, remediación o restauración del equilibrio ecológico; 
X. Elaborar y aplicar los programas educativos orientados a la difusión de una cultura de cuidado y protección del medio ambiente;
XI. Formar y participar en el Comité Municipal de Ordenamiento Ecológico, cuya función principal será la de establecer los mecanismos de diálogo y concertación que atienda de manera efectiva los conflictos ambientales; 
XII. Coadyuvar en la elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida; 
XIII. Coordinar con las autoridades competentes la imposición de sanciones determinadas por normas ambientales; 
XIV. Coadyuvar con la Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Estado, para la elaboración y desarrollo de programas que permitan la mitigación de impacto ambiental provocado por la actividad minera, disposición de residuos sólidos, contaminación de mantos acuíferos y otros en los que se involucre el entorno geológico; 
XV. Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios para la transmisión de facultades de administración, recursos y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia estatal, ubicadas en territorio municipal; 
XVI. Gestionar, por autorización del Presidente Municipal y del Ayuntamiento, ante instancias federales los recursos necesarios para la creación y salvaguarda de las áreas naturales protegidas del municipio; 
XVII. Participar con el Ejecutivo del Estado en la realización de los estudios previos que den base a la expedición de las declaratorias para el establecimiento de áreas naturales protegidas, dentro del territorio Municipal; y 
XVIII. Las demás que le otorgue por acuerdo el Ayuntamiento o le asigne el Presidente Municipal.”
“OBJETIVOS Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
DIRECTOR (A) GENERAL. 
Objetivo. Planear, coordinar, dirigir y evaluar los asuntos relativos al municipio en materia de protección, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 
Funciones. 
1.- Aplicar y dar cumplimiento al Reglamento del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente buscando la convivencia y el desarrollo en armonía con la naturaleza para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de población. 
2.- Establecer y dar seguimiento a las políticas ambientales para el Municipio. 
3.- Promover el establecimiento de un programa de ordenamiento ecológico para el Municipio que marquen las bases requeridas para un desarrollo sustentable y el uso eficiente de los recursos naturales en el municipio. 
4.- Expedir permisos y autorizaciones en materia ambiental, aplicando los reglamentos y los criterios ecológicos municipales. 
5.- Instruir la atención de quejas ciudadanas y asesorar a la ciudadanía en materia ambiental. 
6.- Promover el establecimiento de áreas naturales protegidas, conservación de las áreas verdes, promover parques ecológicos, parques urbanos, museos ecológicos, jardines botánicos y otras áreas afines en el territorio municipal. 
7.- Coadyuvar con las Autoridades Estatales y municipales en la implementación de un programa de monitoreo ambiental, con el fin de contar con parámetros de medición y nos permitan establecer medidas correctivas según sea el caso. 
8.- Trabajar en coordinación con las demás dependencias en la promoción y gestión del manejo de los residuos
9.- Instruir la difusión de programas de Educación Ambiental para fomentar e impulsar la cultura ecológica, así como coordinar los mensajes de concientización ecológica. 
10.- Regular las actividades que por su naturaleza causan deterioro al ambiente y en su caso la aplicación de las sanciones correspondientes de conformidad con los reglamentos municipales en la materia. 
11.- Atender todos aquellos asuntos en materia ambiental que requieran el aval, la autorización y la opinión de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente.
12.- Revisar y evaluar todos aquellos asuntos administrativos que requieran la autorización y la opinión de la Directora General de Ecología y Medio Ambiente.
13.- Las demás que le otorgue por acuerdo el Ayuntamiento o le asigne el Presidente Municipal.”
De lo hasta aquí expuesto, no se advierte que la normatividad aplicable contemple como obligación de los Directores de Ecología, en el caso concreto, la Directora General de Ecología y Medio Ambiente, deban generar una agenda diaria de actividades, tal y como fue señalado en la respuesta emitida en primera instancia.
Asimismo, conviene traer a colación el contendió de los Lineamientos técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la información establecida en el Título Quinto, Capítulos II, III Y IV, y el Título Noveno de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; adicional de aquella contemplada en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto de la obligación de transparencia contemplada en la fracción XV del artículo 92 de la Ley de la Materia Local, que reza así:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados;”
De acuerdo con los Lineamientos, en dicha sección se debe publicar la calendarización de las reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados en el ámbito de su competencia, tal y como lo señaló la  Directora General de Ecología y Medio Ambiente, entendiendo por reuniones públicas, aquellas previstas con ese carácter en las leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable; aquellas en las que se emita convocatoria abierta al público y, en general, a as que pueda asistir cualquier persona, sin invitación alguna, siendo importante, en consecuencia, que la información se publique de tal manera que los ciudadanos puedan conocer las reuniones públicas que celebraran los sujetos obligados, el lugar, fecha y hora de las mismas y los temas que se abordaron.
En este sentido, en relación con lo contestado por la Servidora pública Habilitada, cabe resaltarse, que se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la misma refiere expresamente que no cuenta con la obligación de generar una agenda pública, de reuniones y homologa, quedando implícito que no obran en sus archivos documentos relacionados con lo solicitado por el particular; esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
[bookmark: _Hlk84336762]Así, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, ello aunado a que este Órgano Garante no advirtió que la Ley imponga la obligación de generar la información materia de la solicitud, en los términos solicitados, sirviendo de sustento la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En consecuencia, no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información relacionada con la solicitud de información que formuló la parte recurrente; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [2:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Y menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del área competente que forma parte de la estructura orgánica del sujeto obligado respecto de la materia de solicitud, en el que manifiesta de manera expresa que no está obligada a generar una agenda de actividades, reuniones u documento análogo, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Con base en lo expuesto, este Órgano Garante considera que las razones o motivos de inconformidad devienen infundados, por lo tanto, lo procedente es confirmar la respuesta que se otorgó a la solicitud de acceso a la información pública de la parte hoy recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 03564/INFOEM/IP/RR/2021, 03565/INFOEM/IP/RR/2021, 03584/INFOEM/IP/RR/2021, 03594/INFOEM/IP/RR/2021 y 03597/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del sujeto obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _GoBack]
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Por las razones expuestas con anterioridad, la accién intentada por el hoy recurrente y sus motivos o
razones de inconformidad, carecen de toda razén logico-juridica, al no cumplir los requisitos
establecidos en el articulo 179 de la ley en la materia.
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ALEGATOS

Del aniisis sistémico de la solicitud materia del presente, en relacion a la respuesta emitida por quien
suscribe, es evidente que el hoy recurrente, pretende hacerse de algan documento en donde consten
las actividades diarias programadas de la C. Erika Larregui Nagel, quien ostenta el cargo de Directora
General de Ecologia y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Huixquilucan, o en su defecto, algin
documento homélogo.

Al respecto, la Subdireccién de Ecologia tuvo a bien sefalar la no obligatoriedad de generar un
instrumento similar de conformidad con lo sefialado en los articulos 92 fraccion XV y 150 de [a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; asi como lo
descrito por la fraccion XV denominada "Agenda de reuniones de los Lineamientos Técnicos
Generales para la publicacion, homologacion y estandarizacion de la informacion de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccion IV del articulo 31 de Ia Ley General de Transparencia
y Acceso a la Informacion Piibiica, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
intemet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo referencia a que el documento
requerido en la solicitudes que dio origen al Recurso de Revision materia del presente, conslituye una
obiigacion de transparencia comin para el TITULAR del Sujeto Obligado, cumpliendo en tiempo y
forma, por cuanto a sus funciones normativas se rige y por lo que la ley en la materia establece.

Ahora bien, es importante mencionar al hoy recurrente que, el derecho de acceso a la informacion
piblica consagrado en el articulo 6 de la Carta Magna, consiste en que la informacién solicitada, conste
en un soporte en cualquiera de sus formas, que documente el ejercicio de sus facultades, funciones y
competencias, con a finalidad de que quien o solicita pueda tener acceso a la informacion requerida.
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En este mismo orden de ideas, y velando por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y
orientacion que rigen el Acceso a la Informacién, y previo al estudio de la naturaleza juridica de la
solicitud de mérito, resulta conveniente referir que, en parte, no se pretende acceder a un documento
en especifico, sino que, como sujeto habilitado, realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos y
afimaciones subjelivas planteadas por el solicitante, mismas que no encuentran sustento documental,
ni es considerada una obligacion de transparencia de las seitaladas por el articulo 92 de la Ley.

Es decir, la labor o toda dependencia gubernamental, es el registrar y preservar los documentos que
por su aclividad son generadas, resguardadas y puestas a disposicion, y al referirse; La agenda do la
Diractora General do Ecologia y Medio Ambiento Erika Larrogul Nagel no es posibio encortrarse on ninguna do las
opcionas dadas por sujoto obligado; os decir nl en la Plataforma Naclonal o Trasparencia, n an o portaldol praser
sujoto obilgado, os por ollo que dosdo un principlo se Ingroso dicha sollciud. (SIC)*

Esas afirnaciones no harén que se genere, se elabore y mucho menos que se crea documento Ad Hoc
para atender las necesidades de quien asi lo solicila, esto, en cumplimiento al articulo 12 de la ley en
la materia, mismo que se cita para pronta referencia:
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